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Código 130

Popayán, 

Doctor 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
Apoderado
LA PREVISORA S.A, COMPAÑÍA DE SEGUROS
notificaciones@gha.com.co

ASUNTO: Notificación personal por medio electrónico, Auto de Imputación, emitido
en el Proceso Responsabilidad Fiscal radicado bajo partida PRF-13-22, Folio 743 del
L.R.

Cordial Saludo.
 

De  manera  comedida,  y  en  calidad  de  Apoderado  de  LA  PREVISORA  S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS, Nit. 860039988, me permito notificarle personalmente a
través  de  correo  electrónico  el  contenido  y  términos  del Auto de Imputación de
Responsabilidad Fiscal No. 3 de fecha 13 de marzo de 2025, proferido dentro del
proceso de responsabilidad fiscal radicado bajo partida PRF-13-22 al folio 743 del
L.R.,  para  lo  cual  se  adjunta  en  formato  PDF  copia  íntegra  de  la  providencia,
contenida en treinta y nueve  (39) páginas, informando  que en el citado Auto de
Imputación, se desvincula a la mencionada Compañía.
 

Atentamente,
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